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DE LA PROVINCIA DE LEON 

. í • ';v- r : . lajsiCI'cira}. . . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente r a r a su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. , — , ' 

S E P U B L I C A L O S , L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S / " 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el, trimestre y :12'ipesetas M^¡jéntiiuw al 'séfnestre, paga

dos al solicitar la suscricion. - - . :'. 

Números sueltos 25.c¿ntimos depeseta. - . / : : -

E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

- (Gaceta del diorUO de Noviembre.) ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HISISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso ¡y la 
Eeina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

DeifrualbeneficiodisfrutanS.A.H. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. ER. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doila María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . , 

ORDEtLPflBLICO. 

Circular.—Núm.' 67. 
El Alcalde da Armunia dá parte 

á esto Gobierno, que en el mes de 
Setiembre de 1880, se ausentó de la 
casa-paterna, Manuel Rey y Rey, 
hijo de Valentín y Simona, sin que 
haya -vuelto al hogar paterno, y sin 
que so sepa su paradero; en su con
secuencia encargo & los Sres. A l 
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca del 
indicado sugeto, poniéndole, si fue
se habido, á disposición del Alcalde 
de su pueblo; á cuyo fin se insertan 
á continuación las señas. 

-Leon-17 de Noviembre de 1881. 
£1 Gcibtrnidor, 

Jaaqata dé Posada. 

Señas del ausenté. 
Edad 15 años, estatura corta y 

robusto, ojos castaños, nariz ancha, 
pelo negro, sin barba; vestía pan
talón y blusa de tela azul, som
brero bajo y alpargatas, no llevó 
cédula. . 

Circular.—Núm. 68. 
Habiendo sido robado un caballo 

de la propiedad de D. Isidoro Santos 
Portilla, vecino de Pésues, provin
cia de Santander; encargo d los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca, para lo cual se 
insertan á continuación las señas, 
poniéndole á mi disposición si fuese 
hallado, con la persona en cuyo po
der se encuentre. 

León Noviembre 18 de 1881. 
Kl Gobernador, 

J o a q u í n de Posada. 

: Señas del cahallo. 
Edad de 4 á 5 años, alzada siete 

cuartas escasas, color castaño cla
ro, al lado izquierdo la letra á fuego 
R, al derecho I S P cifradas en un 
marco de hierro, en el pescante dos 
cicatrices de la mordedura de otro 
caballo, es entero, hocico amulata
do, cabos negros, la crin y moña 
recien recortada con desigualdad; 
lleva algunas herraduras de pes
taña. 

Circular;—Núm. 69. 
Habiendo, desaparecido el d i a l 1 

del actual, de la feria de Mansilla de 
las Muías, una caballería asnal, pro
pia de D. Bernardo Forreras, veci
no de S. Cipriano del Condado, con 
motivos para creer que haya sido 
hurtada; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen7 
dientes de mi autoridad, procedan, 
á la busca de dicha caballería, cu i 
yas séñas se anotan á continüacion', 
poniéndola si fnese hallada, á dis
posición del Alcalde de Vegas, para 
que la entregue á su dueño. ! 

León Noviembre 18 de 1881. 
ElGobernador, 

Joaquín, d* Posada. 

Senas de, ta caballería. 

Es una pollina pelo pardo oscuro, 
edad 7 años, alzada regular, tiene 
despuntada la oreja derecha y una 
cicatriz bastante pronunciada en el 
anca del 'mismo lado; tiene falta en 
el casco de la mano izquierda. Lle
vaba aparejo forrado de estopa 
blanca y cabezada de correa con ca
dena. 

SECCION DE FOMENTO. 

' Negociado de Obras públ icas . 

Carreteras. 

Aprobado por Real orden de 4 de 
Mayó último el proyecto de repara
ción del trozo 2.° de la carretera de 
2." orden de León á Astorga y dis
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 2 de los 
corrientes, se anuncie la subasta de 
acopios de materiales para esta re
paración, por el tipo de 37.487 pe
setas 82 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata, he acor
dado seüidar con tal objeto el dia 
l5.del próximo Diciembre y hora 
doce de la mañana, hallándose en 
la Sección de Fomento en que ten
drá lugar el acto, con extricta su
jeción á la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 y más disposiciones 
vigentes, el presupuesto detallado 
y pliegos de condiciones facultati
vas y particulares para que el pú
blico pueda examinarlas. 
' Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados y arreglados 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. 

La cantidad que como garantía 
ha de consignarse préviamenté para 
poder tomar parte en la subasta, 

será del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata. Este depósito podrá 
hacerse en metálico, acciones de 
caminos ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo establecido, debiendo 
acompañar á toda proposición el 
documento que acredite haberlo rea
lizado en la caja sucursal do depó
sitos de la provincia. 

En el caso que resultasen dos ó 
más. proposiciones iguales, se cele
brará en el acto entre los autores de 
las que motivaron el empate, una 
segunda licitación con arreglo á lo 
que dicha instrucción previene, fi
jándose la primera piijá éh 100 pe
setas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que 
no bajen.de 25. 

León Noviembre 14 de 1881. 
El Gobernador, 

Joaqu ín de Panada. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de provin
cia de enterado del anuncio pu
blicado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de León, con fecha 
14 de Noviembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de reparación 
en el actual año económico, para oí 
trozo 2.° de la carretera de 2.° or
den de León á Astorga, se compro
mete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 

cantidad de pesetas. (Aquí la 
proposición expresando en letra las 
pesetas y céntimos.) 

Fecha y firma del proponente. 

Aprobado por Real órden de 4 de 
Mayo último el proyecto de repara
ción del trozo 1 .* de la carretera <k> 
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primer Arden de Madrid á la Corn-
fia, y dispuesto por la Dirección ge
neral de' Obras públicas, con focha 
2 de los corrientes, se anuncie la 
subasta de los acopios de materiales^ 
para esta reparación, $uyo ípresu^; 
puesto, de ^contrata as^iende^á l i t 
cantidad de'48.624 pesetas SO'céiir 
timos, he acordado señalar con tal 

1 í... <??iV objeto el día 15 del próximo Diciem-
. i i-^Eyí^bre y hora doce de la m a ñ a n a , ? ^ » ' 
• • 'fiándose en la Sección dé Fomento 

.: i. • ' e¿ que tendrá lugar el acto con ex-
rjr'1' i i¿ricta sujeción á la Instrucción de 

' '" } 18 de Marzo de 1852 y. más disposi-
Sjj3:»'-s- ciones vigentes, el presupuesto, de

tallado y pliego de : condiciones fa

cultativas y particulares para ^que 
el piiblico pueda examinarlas.^"'!!: <;u 

Las proposiciones séi^resentaíán • 
eñ.-pliegos ce r rado^ : arregládosi; 
exactamente:al modelo ¡gue.'á'¡<í3n:í:, 
tinuaoion'se inserta. "^Mc Lji-i s' ; 

La. cantidad que .. como garantía 
ha de consignarse préviamentejia^: 
ra poder tomar parte en la subasta1,' 
será del 1 por 100 del presupuesto 
:de contrata-. Este ¡'depósito .ppdrá. 
•hacerse en' metálico^ acciones .de' 
caminos ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo establecido, .debiendo 
acompasar á toda proposición el 
documento que acredite haberlo rea-

— * M f $ r ' ' . * 
lizado en la caja eücuríal de Depó
sitos de la provincia. "í? 
' ' En el'xsaso dA|we resultasen:dos ó 
más proposiciones-iguales, se cele
brará,; en el wtoí iSl t re los autores' 
délas que motivaran el .empate, una' 
segunda licitación; con arreglo á lo 
que dichalnstruccion 'previene, fi
jándose"!» primera puja en 100 pe
setas y quedando las demás ¿ vo
luntad de los licitadores con tal que 
no;bajen do 25. ,,v i. i ' ; " : ' ; j . 
:. Léon NoviembreJlé de'.188Í." 

. Bl aobernadcr, / -
I Joaqnfn de Posada.... 

Modelo de proposición,, 

D. N . N . , vecino de.... provincia 

PROVINCIA D E LEON. 

de.... enterado del anuncio publica
do por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León, con /echa.14 de 
Noviembre último y duplos requi
sitos y condiciones que' se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta da los acopios de>reparacion 
emel actual aflo éconómfeo;-para el 
trozo 1. ' de la carretera de primer 
órden de Madrid á la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio con sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...;, pesetas. 
(Aquí la proposición: expresando en 
letra las pesetas y céntimos.) 

Fecha y firma del proponente. 

S E C C I O N D E E ' F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de'Octuire'últimíó. 

PUEBLOS'. 

Astorga. 
La Bañeza 
La Vecilla 
León.. 
Murías de Paredes.... 
Ponfevrada 
EiaBo. 
Sahagun . . . . . . . . . . . . 
Valencia de D. Juan.. 
yillafranca del.Bierzo. 

T O T A L . : . . . ' . . . 

Precio medio general. 

GUANOS. 

Sectólilro. 

• .tnft. 

•Pts ."Oa. 

22 50 
24 84 
26 50 
24 32 
30 50 
2r> 61 
24 50 
22 08 
22 28 
28 14 

251 27.-

45 12 

Citada. . 

Pts.' Cs. 

13 25 
11 94 
12 .» 
13 51 
16 25 

.13.45 
14 50 
11 26 
10 97 
13 27 

130 40 

13 04 

iCtntcnii.... 

Pts . Os. 

15 50 
14 65 
14 87 
15 31 
18 50 
18 56 
14 75 
12'82 
14 01 
18 68 

157 65, 

15 76 

'Pts." 'Ós, 

20 

20 »' 

20 

LEGUMBRES. 

KiUgramo. 

Garbnñios. 

Pts . Os. 

Imi.1, 

P í s ^ C s . 

,48 
54 
75 
87 
36 
85 
78 
66 
54 

.73 

6 56 

65 

Aefc'r 

Pts. Cs. 

65 
64 
75 
60 
75 
75 
78 
51 
64 
71 

6 78 

67 

.CALDOS., 

Litro. 

íinó." 

Pts. Os. 

11 63 

1 16 

Agiudieiti 

Pts' Cs! 

3 55 7 99 

88 

Pts; Os Pts. Cs . Pts. Cs 

9 23 

90 

66 
09 
75 
09 
74 

.09 
90 

'92 

8 14 

Dt trigo. 

Pts., Os. 

1 75 
2 17 
2 
2"'17 

.2 22 
, 2 17 
2 17 

.18 78 

92 » 90 2 .08 '»; 05 - . . . 0 4 

Kilógramo. 

DI'CIML' 

Pts . C s . 

05 
06 
05 
04 
04 
11 
06 
04 
05 
08 

58 

04 
06 
05 
04 
04 
11 
04 
.04 
05 
08 

45 

R E S X J M E D S T . 

, „ . (Máximo. 
T R I G O . , . . | M I N I M O 
•„„„.„. (Máximo. 
CEBADA.. . j M l n i m o > i 

Heciólitro. 

Pesetas. Os. 

30 50 
22 08 
16 25 
10 97 

LOCALIDADES. 

Murías de Paredes. 
Sahagun., . 
Murías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

• L e m 10 de Noviemlre de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Affuirre.—'V.° iB.0-—El Gobernador, JOAQDIN D E 

POSADA. ' . - . < ' . ¡;. . I """"'"' '' " ' " ' " 

D I P U T A C I O N P H O V I N C I A L . 

KXTRACTO D E L A SESION INÁUG"nAL 
DÉl DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 181)1 

Presidencia del Sr. Goberiiádor. : 

Reunidos á las doce de la mañana 
losSres.. Diputados en mayoría y 
d*da lectura del decreto de convo
catoria y de los artículos 28' y 29 

dé la ley provincial, declaró el se
ñor Gobernador á nombre del Go
bierno de S. M. , abiertas las se
siones del. presente.; período se
mestral. • ' • .... . . . . ..:, 

En conformidad al art. 43 de la 
misma, se leyó la Memoria presen
tada por la Mesa,- que se acordó 
imprimir y publicar en la forma dé 
costumbre: •'< ' 

Leído el articulo 33 se acordaron 
12 sesiones para ja actual reunión, 
dando principio á las once, de la 
mañana y terminando á las dos. , 

No habiendo más asuntos de; qué 
tratar y fijada la órden del dia.jjara 
mañana, se levantó.la s e s i ó n . . , , 

León 17 de Noviembre de 1881;— 
El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

EXTRACTO,DE LA SESION 

DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1881. 

\ Preaiáemúa del Sr^ Gobernador, i . , 

" 'Abierta la'sesión á jas once dé la 
mañana con', asistencia dé mayoría 
lié Sres.'Dijiutados, se leyó' y apro
bó el acta de la anterior. 

Quedó enterada dé la Seal órden 



nombrando"Vice-presidente; y Vo -̂' 
cales de la Comisión provincial;! í • '\ 
- Pasaron á l a s Comisiones, respec
tivas para dictámen varios asuntos; 

Se entró en la orden •deldiaiCon 
la lectura de los dictámenes pre
sentados por laeT Comisiones, quê  
qúe&roni'80bre''Ia''''Mé8á'K}MrB>;:-.Ber 
discütidós en la sesión próxima^; ,<'l 
: "Procedióse' en 'ségüidá'/á'la'eléíi3 
clon de;Vicé-présidenté de láT)iptt7, 
tacion, en cuyo acto tomaron parte' 
¿íí'Sres. Diputados. Venfica'do el esj 

mersindo Pérez 'Fernández,18,rd.óii 
Antonio MoUeda l.-D.-Sabas jUUrfin' 

Proclamado el; Sr: Pérez Fernandez 
para dicho cargo, se dió por termi-
nada la sesión, seflalando. la órdén 

. del diapara la sigúisnte. '_ 
León 17 de Noviembre, de 1881.— 

El Secretar¡Ó;rDomingóD¡áz Caneja. 

• i ^ ' J ' J c Ó M i s ] ; p ' ^ r r a o ^ o Í A L . y.' 

•ÉXTRÂ TO DE LA1 SESION' ' 

u ' " -DEÍ ' ' 0 ÍÁ 'í ° DE OCTUBRE| DE I88Í: H 

'.>:'• Presidencia del Sr. Arambnrui-.'.j 

':V'-Xbiértá'ia. sesión i íás'sieté'de íá 
mañana.con ásistenciá' de los sefló-
resBalbuéna, Llamazares, Gutiérrez 

. y.Florez Cpsipi. sé dió lectura del 
a^',de-l«¿ante!¡fe¿ qne.^.tórál>idtu. 
'"' Bn: cumpliníiéntó' á 'lo aispiiestó 
en^la' Eeal órden-circular de 29.de 
Agostp/último,, se,,dió .principio d, la: 
entrega* en Caja de' los reclutas del 
presente reemplazó, prácticándó'an^ 
tés el sórteo' de los Médicos y d í los 
talladdres .que han ide intervenir , en 
los recdnooímieiioB y medición de 
los 'mozos, habiendo resultado Se1 
signados para el-primer acto los l i 
cenciados D. Alfredo López Nuflez y 
1). Manuel Diez Gonzalez,>y"<pará el 
segundo D. Buenaventura Ordds, 
D. Gregorio Arias, designando para 
las discordias á D. Francisco Sua-
rez.':!' '•••'' • • •. ' • • ; <••'"''•'• 
; Con el objeto de presenciar el sor
teo para Ultramar,, quedaron desig
nados los "vocales de la Comisión, 
Sres. Gutierrezy Florez Cosío, quie
nes turnarán. en dicho acto. ;;, , ; 

CIMANES DEL TEJAR.' •'"-•[ • 

Destinados á la reserva , por, .eV¡ 
Áyúntamieiito los mozos"Nicolás! 
Boman Fernández, nüm. 5, Pablo [! 
Suáréz Prietój núm. l 1', y Galo Fers: 
nandez Martínez, núm. 12, midieron] 
eh'la .Caja L540, habiendo sido re-, 
clamados por el Comandante de la; 
misma á la Comisión, donde resul-¡ 
taron con la talla de 1,540 cada unq, j 
acordando en su consecuencia revo-i 
car al fallo del Ayuntainientóy des-, 

•tiiáHosTÜétlVoi'-' - • 
. : Bevisados á los efectos del párrafo' 
3." art. ,115 de la ley dé Reemplazos! 
dé 28,de Agosto de ,'1878y réglá .11 ¡ 
del 93,'las'excepciones otorgadas á! 
los mozos Marcelo Suarezi Diez,; 
núm. 1.°, Fermín González Gomez.r 

-núm. 14, y Pedro González Fernán-: 
dez, núm. 16, y resultando de los' 
expedientesinstruidos en conformi-; 
dad.á lo dispuesto en el art. 106 en 
su párrafo 2." quéháh justificado eni 

forma los' éiíremos' de lá' alegación, 
sé ácárdó'déóláfarlos temporalméñte 
exentos desactivo y: alta en"la. re-
serya^jbomo; cpmpréadidps: ,el;l.°.y 
el'ÍÓ ,'en él casó ¿ . ' del art. 9¿ y el -
14 éñ'él' l.^del mismo artículo 'que
dando ¡"pendiente de lá'iprésentacibn:. 
dé lá par^ida de, bautismo idejSu^pa^; 
dre; 'Leonardó i García .E|érhánaezi 
nu'm; %°, ínediáüté'hállárs&erimen-
dad.ala québe acpmpafláiíal'expe^ 
diente.;(:,,i,|-, rir.V;.)!- •aí,íi <,:'jV :-í',iri¡ii'' 

Eecopocido » i cpnformidád-á'jo 
dispiiesto 'én'lá"' regla' 7;4'árt."S3l'ilé' 
la¡ ley 'et i.padre ;3el« mozo " Celes-
tinp:Garciai;Arrihos,..niim. ,4, -y.re-, 
s ^ ^ p ^ t l j i ' i ^ i Q l i p , ; ) ^ ' ^ ! ^ , ^ fij)U¿'. 
iülkítíUv'^íi"M''ii^iiia'i 'se aéórdó 
déclár'áílé'póndiéiité lle la presétítá-
ciop. del expedientejjustificatiyp;d§ 

cépc: 

CARROCERA. 

(ííSantíágd Pedro González.—Rei 
cúrrido .'el,'. fallo¿del., Ayuntamiento 
otorgando , la < éxcepcipn 7dél casó 
i';°!art'. te'dé'la lóyá'és'té'ínt'erésádó 
poí 'ri'o conformarse' lós" números 
posterioresj.con la imposibilidad,de 
su padre^parael trabajo, y^resultan1 
áo. Sel recónpciiniéntp facültátivp 
qüé'el"déíéctó1obsérvadó éh ¿1 Mütii-
cipiólreüné'ilas': condiciones qué se' 
dete?minan?,en eljCuadrOj/ sejacordó 
deciarárle' témporálmentéjéxclúidó '• 
dé' a'c'tívo'y'alta' 'etí • lá'réüerv'áí con 
'Ufl^oU&^k&M'lHitábleddaañeií'el 
art. QSjdéfláley ,. v,-,.,;, ,v;^,,í.r,r¿'' 
., pioflisio^Vázquéz Canseco.-Exen-
tó eh' é l ' 'Ayuntámiento • como hijo 
único d'é'padré'pobre impedidoy-fué 
esteirecónocido de; conformidad; con 
lo. prec'éptúadó en la,íregla'¡ll árr 
tículó., 93 y párrafo' '3.̂  del '"Ittg y 
cdmS'en Sichó'acto'sé cóinp'róbáse 
la:éxistenci'a;[da.Iun padecimiento 
que le imposibilita para poderse pro
porcionar su subsistencia, jjüédó 
resuelto.destinarle á la reaervá con 
las• obligaciones íátáblecidás',60él 
art. 95 de lá ley, mediante 'á_ré_s_ultar 
acreditados en el expedienté jústiti-
cativo los extremos a que se refieren 
el párrafo 1." del art. 92 y reglas: 
1.*, 7,.í\8,", ?,".y n .del93. 

ARMÜNIA. 

Domingo Alvarez Llamas.—Exen
to como'Jhijo dé pádré pobre" impe
dido y resultando del reconociménto • 
practicado,que se halla inhábil para 
el trabajo, se lé reclamóáún ségundo; 
recouocimiento,. en el que también! 
fué declarado impedido. La Comisión' 
.en yista del resultado de dicho acto 
¿r.de ,lps particuláréa . que abraza, el 
:éxpédlé'nteí' acordó11 déclár'ar éxénto ¡ 
de .activó al , mozo de que se trata, 
.mediante hallarse comprendido en 
'él''párrafo l ." dél árt: '92'y "reglas 
-i'M'T.'í S.'-y''Cf:J del'98, debiendo 
.s_ufrji;.en Ips.aüos sucesivos la revi
sión prevénida ,eh. él artl' 96.'"' ' , 
"" Vistos íos;'é'xped¡éntes''instruidos 
-por; Leoncio Folledo; Alvarez, nú-: 
,moro 5;..Apgel Lera Fernandez, nú-' 
"mefó'8/ y-' Antohió' Gón'zálézi Fér-: 
nandez, núm:.! l , i y ¡.'resultando! del; 

rexámen¡de los . mismos demostrado'; 
én formá 'qúé los súgétos dé qüé se 
dejafhécho mérito;: sé ' hallan •tbdó^ 
.comprendidos,en la excepción seña
lada eh el párrafo 2.° art. 92,' con-
cúrriéhdo en' s'u favor 'Ua'mismas 
circunstancias qué. motivaron su 
exención de activo, en el Ayunta
miento se acordó, de conforinidad 

- con' el fallo de éste, destinarles'á lá 

résérva' con las obligaciones & qué 
se refiere el art. 95. 

•'..^ . VILLADANGOS. :" 

f^Visto?' ips¿éxpedientes. instruidos 
por los mozos Baltasar González Sán
chez-) y^Mig.úeU FuerteiRódriguez, 
números;,!'.^,f4.0 ' t ^^Bt iváme» ; 

bapipn .^dév'ih^lláreé. s'ós't'éinéjidpj'.lél 
pjjmerj)' á, 'su, madré .y/jidá' y pobre,* 
y/elségundo' 4 s i padre, pó.bré -éájfaP 
itüíi&npl'' ^.'i^^iabdctYML.ffiamea 
denlos, antecedéntés; .que él íállo. del 
AyuñpmientÓ.lexolúyéndólésT.témT 

rar a ios mozos rae qüé 
'i§s^rya.coii.la8.pb^aidones toktfáiil 

í"':'':^;"?-,! lü!pN:;;l'';;: '^.-^ 
' Juan Martínez Alonso—Alegada 

Ja.excepcion del-casó 11° art..KÍ de 
la ley, én l.ll'.de .Marzo,; én virtud' 
de'lp dispiiesto én;.'el á.rtl',123, áeorr 
dó ,''él7 Ayuhtámíent'o. decíarárjp 
exéntp-dóactivó^Reyisádo.el'fallo', 
y;résultándó:dél.expedientó .que no 
se', ¿créditá. dócuméhtálmen'te,.la¡ le-. 
gitiinidád .del'qúin.to, el estado c i -
v i l y sócial dé.ün hermano casado',' 
como igualm.éúté .lá fecha en . :que 
céáó'su pádré j l e l r déstinpvde-v¡gir 
lánté de ;órden 'públicOí' sé"acordó 
deciarárle,p,énd¡eñté'(dé^lá presen--
tácipn^é.dichos'dócümentps.-s'eSa-
láhdblépd'ra'éllo él tóririihó ¡ithpró-
rogable de lO.dias. : .• , . 

Eusebio Alvarez Fierro.—Alega
da la'excepcion.del caso |2.°laí't.;. 92 
dé la ley. se lá-'denego. 'el.Ayúhta-
miento mediante^hallarsé' ,él mozo 
sirviéudp^.cpmó; ;VJóliihtárioJ'.re'n¡ .él 
Ejércitó.-y; nó demostrasé, qúé.el. rérj 
¿lutá.pres'ta auxilió ;á-su,madre. .Re
visado,el fallo;, lá Comisióri^'consi--
dérando que ápreiciándósé,.lás;;éx-
¿epc.iones.cpn; refé'rehcia él diá' se-
flalado .'para él ingresó ren.Cája, y 
manifestarido. los,testigos, que dé-
.ponen á instancia del mozo, que su 
.mádré.no.podrásubsistir.siñ el aur 
xijio qiie este. pueda. prestarle, es 
indudablé qué én el acto dél iuició 
de. exéuciónés ni en él señalacTo pa-

¡ISL él ingresó concurren en su favor 
las circunstancias señaladas en la 
regla. 11; art. .93, por cuanto no 
acredita qué haya contribuido en 
lo más mínimo al auxilio dé su ma
dre, ni que este sea necesario en la 

fíoroia;establecida , en. la regla 9.' 
art. 95); y considerando'qué tenieh,-
"do .el.recluta ótito hermano cásado, 
cuyo estado, no sé justificó, ta'mpo-

.có.. puede conceptuársele .: único, 
acordó cpriíirmar el fallo récurrido 

.'y.déclararle soldado para activo;,. 
Ramón Rebollo González.—Re

sultando del expediente instruido á 
. lós'.éfectós del art.; 106 de laleyj.que 
.el.iréelúta. es hijo, único, de, padre^ 
, .pobre quien'' ayuda' á ' sósténer,'' |jr' 
delrécohocimiento facaltátivo prác-' 
ticádo'en lá persona dé esté en cqh-
fórmiidad .4 lo dispuésto .en, la. regla; 
7. 'árt . ;93 que se h'álla hábil para el 
(rabaioilá Comisioh acordó revocar 

* él, falló del Ayuntamiento y. dedarari 
á este mozó sóldádó para actiyo. 

. . Rafael Fernandez Escapa .-¿-Corto 
én el Ayuntamiento talló en'"la Ca-, 
ja.lfWS,, quedando;pendiente, dé la, 
ex'cepcioh sénáládá en él párrafo, 9 
del' árt. 92 que alegó oportuna
mente. - — 

i ; Hipólito 'Pérez Maraña:—Soldado 
I en el Ayuntamiento pomo concurrir 

en sú favor la éxcépcion del caso 
art. 92 de la ley,! apeló á la Comi
sionóla que considerando qüe;-Éi 
bien'el interesado es único de viuda 
pobre no justifica en cambio qüé él 
auxilio que á esta presta le eea1 i n 
dispensable para su subsistencia; 
por. cuanto, después de hacer'2 años 
qúé.'no-lá giraba: cáhtidad; alguna; 
eUhécho dehaberlá remitido ciertas 
sumas en sellos dé: franqueo; que 
ho1 Se iprecisan, no constituye el au
xilio a quése refiérela regla 9."idél 
art: 93, segun.Rédl-'orden de 22; de 
Julio de 1880;' acordó' confirmar el 
fallo ajjelado.:" í- -'• <¡¡ 

•'Domingo Diez Villa:—Prodiijo la 
excepción de hallarse sosteniendo á 
sú^ádre'casada Jen segúndas1 nn»-. 
ciásy¡séparada' deís'u marido' legal^ 
ménte;,y el Ayuntamiento téniendo 
en cuenta que aquélla noi 'sé - halla 
comprendidá en las. prescripciones 
de la ley de Reemplazos, le dec aró 
soldado, ;de cuyo fallo' apeló A le. Co-
misionj la que-en vista de.Id' dis^ 

Íúesto en la Real órden circular dé 
4'de Diciembre, de .1875 y regla 12 

del art. 93 dé la léy, acordó confir
mar el fallo recurrido. •;:; ,; , . , 

: Revisados los fallos dictados por 
eUAyuntamiento :en las excepcio
nes Ip'ropiiestás por los ' mozos* V a -
lentiri Blahco'• Criado núm. 23;'• Gá- ' 
briel 'Sándóval Gutiérrez, núm. 24; 
Antónió dél Pozo Cadórniga núme* 
ro!32;' Lucio íVazquez. Crespo, nú
mero 62;.Mariano Rodrigiiez de.Ar-
ce, núm;:84; Elias .Toral.-Iglesias,, 
núm". "85; Antonio Colinas Lmdoso,' 
núm. 86, y Antonio Juárez Lobo, 
núm. 98; y resultando de los óxpe-. 
dientes'que los interesados han jus
tificado documentalmente por mê -
dio de infórmácion que sé hallan-to4 
.dos ̂ comprendidos dentro, dé . las ' 

Íiréscripcioaes del párrafo 2/árticu--
o! 92 y' reglas <1.1, 9." y 11 del .93,' 

fluedÓTesueltoiexclúirles temporal
mente: de-activo con las obligación 
nés á qúe se refiere el . art. ;95, . ha
ciendo ostensivo éste mismo fallo á 
Maximino Carro Fernandez, núm^ 50; 
mediante haber acreditado qué es 
•hijoúnico de padre pobre sexage
nario. . . ,- ,.,/, 

Juan Datas Holgado.—Desesti
mada.pór el Ayuntamiento la éx
cépcion del.caso 2." art. 92 de 'la 
-ley, quo oportunamente alegó, in 
terpuso él recurso á que se refiere 
él párrafo 1.'' art. 115. Revisado el 
expediente y considerando que la 
prueba ofrecida por el recluta reŝ -
pécto ai auxilio que presta á su ma
dre se limita, á demostrar que antes 
de sentar plaza como voluntario én 
el Regimiento Infantería de Sabo-
ya, entregaba á aquella el jornal 
qiie ganaba en el oficio de zapate
ro, nejando de acreditar que se ha
llaba sosteniéndola en la torma pre-
céptúaSa en la regla 9." art. 93,! en 
lá época señalada para este acto' en 
lá' regla 12 del misnio articulo, se 
acordó declárarle soldado para acti
vo, acéptando las conclusiones 
consignadas en ol fallo dol.Ayunta-
m'ientd. • i : . : . 
', Tallados en la Caja y en la Comi
sión' á;dónde fiiéron' réclamádos' los 
mozos Genaro Blanco núm.; 8; Ru
perto Fidalgp Fidalgó, núm. 28; 
Gelasio Coque- Pérez,1 núm. 38; y 
José Robles Feo, núm. 48, á quie
nes, el Ayuntamiento habia desti
nado á la reserva,' y resultando' de 

• dicho acto: que; ninguno de los re-
'clutas citados alcanzó la talla de 

' t í 

ir 

•1 

-SI 



1/540, se acordó destinarlosiá la re
serva como comprendidos en la pri
mera parte del art. 88 de la ley. 

Medido en la misma forma que 
los anteriores Jacinto Ferrero íerez 
núm. 35, destinado ú la reserya;por 
el Ayuntamiento, resultó en la Caja 
y.en la.Comisión^con .1'540, ¡disjJOT-
niendo en . su consecuencia el inr 
gresoen Caja, sin perjuicio ¡ dé lo 
que resulte' del. expediente,.objeto 
del caso 2." art^ 92, cuya excepción 
alegó en tiempo.'. 

Victor de la Fuente.—Corto en el 
Ayuntamiento y en- la Caja midió 
en la Comisión V540, siendo preciso 
un tercer reconocimiento, para d i r i 
mir la discordia, del que resultó con 
1'540, quedando a;covdado declarar-
le:soldado para activo.: 
- Manuel Aller Crespo.—Destinado 
i ' l a reserva como!comprendido en 
el párrafo 1.° art. 88 de la ley.'talló 
en lá Caja jr en la Comisión, á don-
da reclamo ll540 y 1'542 .respec
tivamente, acordándose revocar en 
su vista el falló del Ayuntámiéñto 
y destinarle al Ejórcito activo; • 

• . CUADROS. - ''' r : 

Manuel García y García.—Pen
diente de la presentación del certi
ficado de existencia de un. hermano 
qué sirve en el.Ejército, en el Regir 
miento Infantería de Sevilla'número 
32 perteneciente al reemplazo. de 
1879, exhibió el nasede aquel, acor
dándose declararle exento de. actir 
vo y alta en la reserva por ¡hallarse 
comprendido en la excepción obje
to del caso 10 art. 92 de la ley, 
• Aceptando las conclusiones con

signadas por el Ayuntamiento en 
los fallos dictados acerca do las ex
cepciones propuestas por los mozos 
Manuel Anas Diez, mim. 8 y Mar
celo Llamas Rabanal niim. 17; y 
Considerando que desde el acto del 
llamamiento al ingreso en Caja nó 
han desaparecido ninguna de las 
circunstancias apreciadas por el 
Ayuntamiento al destinarles á la 
reserva, medianteliallarse compren
didos en las prescripciones del pá
rrafo 1." art. 92, quedó acordado de
clararles temporalmeiite excluidos 
del servicio activo. 

Resultando del reconocimiento 
practicado, á virtud do lo dispuesto 
en el párrafo 3.° art. 115 do la ley, 
al padre de Rosendo Cobo González 
núm. 13, que se halla impedido pa
ra el trabajo, y del expediente que 
.el recluta 'es único y contribuye á 
la subsistencia de su padre en )a 
forma dispuesta en la regla 9." artí
culo 93, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento, declarándole 
exento do activo y alta en la reser-
'va. 

Esteban González García.—Acre
ditado por medio del pase respecti
vo que un hermano de este intere-

1Bado, soldado del Regimiento Infan
tería de Vad-Ras nurn. 53, se halla 
con licencia ilimitada, pertenecien
do al reemplazo de 1879, quedó re
suelto en vjsta de la alegación for
mulada y del fallo del Ayuntamien
to, declararle temporalmente exento 
de activo y alta on la reserva, á te
nor de lo dispuesto en elpárrafo 10 
del art. 92. 

GARRAFE. 

Bernardo Carcedo Balbuena.— 
• Corteen el Ayuntamiento y en la 
Caja fué reclamado á la Comisión 
donde mid ió 1 '525, siendo destinado 

á la reserva conforme al párrafo l . ' , 
art. 88. , ¡ 

Jorge de Celis Flecha.—Aceptan
do las conclusiones consignadas en 
el fallo del Ayuntamiento y tenien
do, en cuenta que en el expediente 
instruido á los éfectos'i'dél' art. ' 106 
dé la ley, se jústificán por este in^-
téresado'.que cóncurre';eri.! su' favor 
la' circuhstatícia dé hijo único Vde' 
viuda pobre., quedó resuelto ' declá^ 
rárle exento de activo' con' las • obli
gaciones establecidas'en; el'Ávt'.dS.' 

Visto en conformidad á las prés^-
cripciónes del púrrafo'3.* art. 115 
de la ley, el expediente instruido 
por Blas Gutierre^.García; y resul
tando del mismo probado'en' formal 
qué se halla, sosteniendo á su padre 
pobre sexágenarip, se acordó (tecla-: 
rarlé,exento de a'ctivo.y' alta en. la 
reserva. ;' ',|.-',<- ", . ' ^ 1'" 

Manuel Bandera López.—Soldado 
en el Áyuntámiéíito talló'enTa Caja 
1'540 con lo que no se conformó. 
Medido nuevamente'á los efectos 
del art. 168, resultó con 1'542, sien
do destinado á activo. 

. Manuel González Flecha.—^Pen
diente de acreditar la excepción del 
caso?.0 art. 92 de la ley manifestó 
ante la Comisión que no era huérfa
no, acordando esta revocar él fallo 
del Ayúntámionto. .y ' declararle 
soldado para activo por no serle 
aplicables las prescripciones del pá
rrafo 7.'' articulo citado. 

Bernabé López • Balbuéña.-^-íío 
comprobándose la ' existencia de 
defecto alguno comprendido en él 
cuadro de exenciones se acordó de
clararle soldado recluta disponible^. 

SANTO VENIA. 

, Saturnino Escapa.—Excluido en 
el Ayuntamiento por no haber me
dido más que r493 milímetros, talló 
en la Caja y en la Comisión, donde 
el' interesado recurrió 1'505; resol
viéndose en vista de este acto de
clararle adscrito á la reserva confor
me al art. 88 de la ley 

Comprobada por medio de reco
nocimiento la inutilidad para el tra
bajo del padre y hermano de Alberto 
Alonso López, y resultando acredi
tadas en el expodiente las circuns-
cias señaladas en las reglas 1.°, 7.°, 
8.", 9." y 11 del art. 93 de la ley, que
dó resuelto declararle adscrito á la ¡ 
reserva por hallarse comprendido en 
el caso l . " art. 92. 

Gaspar Villanueva Suarez.— 
Aceptando las consideráciones cón-

j signadas en el fallo del Ayunta-
I miento, y teniendo en cuenta que 

desde el acto del llamamiento al 
del ingreso en Caja no lian desapa
recido ninguna ae las circunstan
cias que el Ayuntamiento apreció 
para declararle exento como com
prendido en el caso 1." del art. 92, 
quedó resuelto destinarle á la reser
va.' ' ' 

Quedó enterada la Comisión de¡ 
haber tenido lugar en la Caja de re
cluta de Badajoz el ingreso dé Joa
quín Diez García, sorteado con él 
núm. 8 en el Ayuntamiento de la 
Majúa para el reemplazo de 1878. 

íjuedó enterada la Comisión de 
haberse vuelto á encargar del man
do de la provincia el Gobernador de 
la misma Sr. D. Joaquín de Posada 
Aldaz. 

Con lo que so dió por terminada la 
sesión. 

León 27 de Octubre de 1881.— 
El Secretario, Domingo DiazCaneja. 

G O B I E R N O . M I L I T A R . 

El Exorno. Sr. Capitán general 
del'distrito,, sé ha servido ordenar
me que el ' 30 del actual, yifelya a 
darle noticia del número de indivi 
duos- on' Reserva,: con'.'licehciá i l i 
mitada;, pertenecientes,^' Ejército 
de :la..Península;<y reclutas .dispo-

'¡ nibles que han dejado de presfeñ--
íiiisé ,fc la revista personal de éste 
año, que debieron verificar -en la 
primera quincena del mes' pasado. 

;Ño dudo'qüé agradecerán'la 'be
nevolencia dé dicha Autoridad, con-
cédíéndolés esta próroga, y por 
tanto,-los que estén en, déscubierto' 
ejecutarán en'seguida este servicio; 
en la forma que ya saben; esto és, 
presentándose con sus pases y pren
das de uniforme (los que las tengan) 
al Comandante de esta línea ó'pues
to, de la Guardia civil más próximo 
al punto de su residencia, á ménps 
que estuviera tan distante que noi 
les pérmita regresar en1 el mismo 
día á su pueblo, pues entonces bas
tará' que la pasen ante el Alcalde ó 
Téñiénte Alcalde del mismo. Y Tos 
qué résidiesén aquí, o en Aptorga, 
se presentarán al Jefe de la.Reserva 
ó Depósito á que pertenezcan. • 

' Los Sres. Alcaldes se setvirán dar 
la' mayor publicidad á esta orden 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados. ' ' ,• 

León 19 Noviembre .de 1881.— 
El Brigadier Gobernador ,.militar, 
Ayuso. 

O F I C I N A S , D E H A C I E N D A . 

ADUIHISTMCION ECONÓMU 

DE LA 

P R O V I N C I A DE L E Ó N . 

r-TS3r—. ' 

... Negociado de Estancadas. 

Anuncio soíre sutastas de tatucos 
liábanos. 

En los dias 27, 28 y 29 de Di 
ciembre próximo, deben celebrarse 
en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, las subastas de tabacos 
habanos, cuyos pliegos de condi
ciones se hallan insertos en las Oa-
ceias de Madrid fechas 4, 5 y 6 del 
corriente mes, cuyas subastas con
sisten en 1.100.000 kilogramos de 
tabacos en hoja habana Vuelta Aba
jo de la Isla de Cuba, 850.000 k i -
lógramos de tabaco en hoja habana 
de partido de la Isla de Cuba, y 
2.300.000 kilógramos de tabaco en 
hoja habana Vuelta Arriba de ex
presada Isla de Cuba. 

Lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 12 de Noviembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Múllony. 

::En elBoiETiNjóriciAi, del dia 11 
del actual se ha publicado como 
servido interinamente el estanco de 
La Bañeza debiendo ser el de La 
Baña 

Lo que se hace público por medio 
dé está réctificacion para éonoci-
miéntó del público'á los efectos co-
rr'espón'díentés. 1 

León 14 dé Noviembre de 1881.— 
El Jefe dé la- Administración econó
mica, José María O'Múllony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Sópemelos. 

No siéndole posible á la Junta 
municipal de estadística de este 
distrito el dar terminado los traba
jos del nueyo amillaramientq, por 
faltar muchos terratenientes, foras
teros y algunos del municipio de 
presentar sus cédulas declaratorias. 
Se les preyiene_ que si en término 
de quinto dia, después de anuncia
do en el BOLETÍN OFICIAL no las pre
sentan en la Secretaría del Ayun
tamiento les pararán los perjuicios 
que el reglamento señala para los 
morosos. 

Roperuelos 9 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

No habiendo tenido efecto pov 
falta de licitadores la subasta inten
tada el dia 30 del próximo pasado 
Octubre, para la venta de varios 
campos comunes de esta villa, des
lindados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 43 de 7 de dicho 
mes de Octubre, tendrá lugar la 
segunda el domingo 11 del próximo 
mes de Diciembre y hora las dos de 
la tarde, ante el Alcalde y Síndico 
del Ayuntamiento, con las mismas 
condiciones de la l . " subasta, pero 
rebajando el 10 por 100 de la tasa
ción que en aquellas consta. 

Lo que se hace saber para los 
que quieran tomar parte en la su
basta y compra de dichos campos. 

Santa Marina del Rey á 15 No
viembre de 1881.—El Alcalde, Isi
doro Pérez. 

ImprenU 4e la Diputación proTincial. 
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